
 

 

ACUERDO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA PERPÈTUA DE MOGODA Y LA ESCUELA  LOS 
AIGÜEROLS PARA  LLEVAR A CABO EL PROYECTO 50/50  

1. Declaración de intenciones 

 

Ambas partes somos conscientes de nuestra responsabilidad en cuanto al uso responsable de los presupuestos 

públicos y el uso de los recursos naturales con el fin de preservar el medio ambiente. Por lo tanto, acordamos 

adoptar las medidas necesarias para  ahorrar: 

 

− energía para calefacción y agua caliente 

− electricidad 

 

2. Los compromisos de la Escuela Los Aigüerols 

 

1. La Escuela Los Aigüerols se compromete a promover que los usuarios del edificio hagan un uso 

responsable de la energía que se emplea en el edificio.  

 

2. Para facilitar la consecución de este objetivo, la escuela designará un mínimo de dos personas, como 

responsables de la implantación del proceso 50/50 y que formarán parte del equipo energético: 

 

− Robert Compta Batet / Director 

− Anaïs Perulero Cordón / Tutora 5.º 

 

Las funciones principales del equipo energético serán entre otros: 

 

− Coordinar el proyecto y tomar las decisiones necesarias para  garantizar el buen funcionamiento. 

− Detectar los puntos fuertes y débiles de la gestión energética de la insalación y hacer propuestas 

de mejora. 

− Valorar la evolución del consumo energético del centro. 

− Implicar a todos los actores claves y buscar alianzas para sacar adelante las acciones de ahorro 

energético.  

− Difundir el proyecto entre el resto de usuarios de la instalación y transmitir mensajes de ahorro. 

 

3. La escuela se compromete a llevar un registro de las actividades y medidas adoptadas.  

 

3. Los compromisos del Ayuntamiento de Santa Perpètua de Mogoda 

 

1. Suministrar todos los documentos e informaciones necesarios para la ejecución satisfactoria del 

proyecto, tales como planos del edificio, esquemas de funcionamiento, especificaciones de los 

elementos de consumo y los datos de consumo energético de la escuela. 

 

2. Participar en el equipo energético. El Ayuntamiento designará una persona como mínimo, que se 

responsabilizará de la implantación del proceso 50/50 en la instalación y formará parte del equipo 

energético constituido en el centro.  

 

3. Devolver el 50% de los ahorros conseguidos según los resultados obtenidos. 

 



 

4. Difundir la aplicación de la metodología 50/50 en su municipio y alentar a otras instalaciones municipales 

a participar en actividades parecidas. 

 

4. Valores de referencia 

 

1. Para fijar el punto de partida para calcular el ahorro conseguido durante el proyecto, se usarán los 

consumos mensuales de los diferentes recursos durante los últimos tres cursos escolares que aparezcan 

en las respectivas facturas, distribuidos en las tablas siguientes por meses y años. 
 

2. Electricidad  

 

Periodos 

Consumo de electricidad (kWh) 

Gener Feb. Marzo Abr. Mayo Junio Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. Total 

1 (2016) 2.238 3.252 2.699 2.768 2.547 2.217 1.640 527 2.247 2.661 3.714 3.217 29.727 

2 (2017) 3.350 3.594 3.195 2.684 2.826 2.963 956 596 1.956 2.855 3.265 3.624 31.864 

3 (2018) 3.390 5.290 3.723 2.930 2.925 3.127 942 737 3.183 2.898 3.514 3.799 36.458 

4(2019) 3.571 5.533 2.614 3.181 2.596 3.047 1.182           21.724 

 

3. Gas/combustible  

 

Periodos 
Consumo de gas (kWh) 

Gener Feb. Marzo Abr. Mayo Junio Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. Total 

1 (2016) 8.231 9.074 6.063 1.519 835 0 0 0 12 12 7.685 5.561 38.992 

2 (2017) 12.583 7.447 3.918 629 0 0 0 0 0 0 6.250 7.469 38.296 

3 (2018) 12.585 9.927 6.238 3.143 388 0 0 0 11 930 7.381 4.767 45.370 

4 (2019) 12.597 8.740 3.787 0 0 0             25.124 

 

5. Cambios de uso y horario de funcionamiento 

 

El equipo energético hará constar al registro cualquier cambio importante que se produzca en el uso del edificio, 

o en el horario de funcionamiento del centro, el Ayuntamiento hará constar las modificaciones de la estructura 

externa, del sistema de calefacción u otras instalaciones técnicas, que se vayan produciendo, para evaluar el 

impacto de estos cambios en el consumo de energía y de recursos durante la ejecución del proyecto. Habrá que 

reajustar los valores de referencia de acuerdo con los cambios. 

 

6. Cálculo del ahorro de gastos 

 

Los ahorros conseguidos en los suministros energéticos se convertirán en valores al contado aplicando los precios 

actuales en cada momento.  

 

Para hacerlo, se restará el consumo energético del año en curso del consumo calculado del año de referencia y 

después se multiplicarán los kWh ahorrados por el precio medio del suministro energético del año en curso.   

 

El detalle metodológico del cálculo se encuentra en el documento: cálculo de los ahorros.xls proporcionado por 

la Gerencia de Servicios de Medio Ambiente de la Diputación de Barcelona.  



 

 

Cálculo del ahorro en electricidad 

 

El ahorro obtenido será la diferencia con el curso de referencia:  

Ahorro  (en kWh)= kWh curso de referencia – kWh curso corriente 

 

En este caso los kWh del año de referencia serán la media aritmética de los tres cursos mesurados.  

Posteriormente se multiplican los kWh por el precio medio anual de la electricidad.  

 

Para calcular el ahorro en electricidad, en principio no se pondera por ningún valor, solo se hará así si hay un 

cambio en el horario del centro u otros parámetros que  determinen el consumo.  

 

Cálculo del ahorro en calefacción 

 

Para  calcular el ahorro energético en calefacción se pondera el consumo de combustibles por los grados día (GD) 

en calefacción.  Un grado día es una unidad que indica el grado de frialdad de un año. De este modo se extrae 

del cálculo del ahorro el efecto de la temperatura exterior sobre el consumo de combustible.  

 

Para  calcular el ahorro en calefacción hará falta primero determinar el consumo de referencia estandarizado por 

los grados día  posteriormente calcular el consumo estandarizado por los grados día del año en curso. A 

continuación se resta el consumo real del año en curso del consumo estandarizado calculado. Finalmente se 

multiplican los kWh por el precio medio anual de combustible.  

 

El ahorro total conseguido será la suma del ahorro en electricidad y del ahorro en combustible.  

 

7. Ratio de distribución del ahorro 

 

El importe ahorrado se distribuirá de la manera siguiente: 

 

− 50% para uso de la escuela 

− 50% para  el Ayuntamiento 

 

 

8. Pago y uso del dinero 

 

El pago del dinero ahorrado se efectuará cuando se hayan terminado los cálculos necesarios, en el transcurso 

del mes de junio de 2020.  

 

La equipación determinará qué uso se tiene que hacer del dinero recibido. Durante este proceso habrá que 

consultar al equipo energético.  

 

9. Inicio y duración del convenio 

 

Este convenio será válido desde  29 de octubre de 2019 hasta 23 de junio de 2020. Durante este periodo los 

valores de referencia no experimentarán ninguna variación. El convenio se podrá renovar si ambas partes lo 

desean. 

Firma de la escuela      firma del Ayuntamiento 

Directora de la escuela      Alcaldesa   

   

Robert Compta Batet      Isabel Garcia Ripoll 

Santa Perpètua de Mogoda, 29 de octubre de 2019 


